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nar lák consultas • formuladas por di
versas* Empresas y elementos sindica
les sobre el alcance e interpretación 
de distinto^ artículos del Decreto de 
este Ministerio de 23 de Diciembre de 
1938 relativo a los certificados oficiales 

. de trafcajo, se amplia hasta el 1.* de 
Mayo próximo el plazo concedido en di
cha disposición a todos los trabajadores 
españoles retribuidos con sueldo, sala
rio o comisión, para proveerse del re
ferido certificado oficial de trabajo, que 
ha de .expedirse con arreglo a las dis
posiciones del mencionado Decreta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Marzo de 1939. V

A. PEREZ*
Señor Director general de Trabajo.

CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUSUCAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Consejería ha dis

puesto sean derogadas y queden sin 
efecto alguno las Ordenes del Ministe
rio de Obrps públicas de 13 y 15 de 
Febrero últiroo, publicadas eii la Ga- 
ctg'A op la  Repúbljca de 14 y 16 con
secutivos, por las que se delegaban las 
firmas y despachos ordinarios de asun
tos, durante ,1a auscúcla de los ilustrí- 
siraos Sres. Subsecretario de Obras 
públicas. y Directores géner'ales de 
Obras hidráulicas y Puertos y de Ca
rreteras' y Cániirtbs, eft él Ingeniero 
Jefe del Gabinete Técnico *dé ÁWésos 

.y  Extrarradio dé Madrid, D. Juan Se
rrano Pifia na.

LÓ que participo a V. I. para¿u co
nocimiento y efectos» Madrid, 18 de 
Mario de 1939.

Va l

Señor SubseórelalrtÓ tíe íá Consejería 
de Cottibniéáciohés y Obrás públicas.

ítám. Src: Esta Consejería ha dis
puesto mea derogada éfi iodos sús 
efectos lt  Orden del* (Ministerio de 
Comfinicacionps y Transportes de 
18 dé Febrero último, publicada en la 
G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a  de 19 poste
rior inmediato, por la que se encar
gaba'.tiel dfe^£c2t'$ ordinario y firma 
de los fuqttatos relativo* *>Ias Direc
ciones geher SI es de Ferrocarriles y 

# Tranvías y de Autotransportes, du
rante la auseriWiL de los ilustrísimos 
Sres. Directores generales respectivos, 
ál fhgéniéro ítrfé dé fa segúnd* Je
fatura de ÉstúdtoA y tCbfiatnictHofttte

de Ferrocarriles, D. José Luis de Caso 
y  Rcypero. ,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
«Marzo de 1939.

VAL
Señor Subsecretario de la Consejería 

de Comunicaciones y Obras públi
cas. ^

limo. S r.: Esta . Consejería ha dis
puesto quede encargado transitoria
mente del despacho ordinario y firma 
de los asuntos relativos a las (Direc
ciones generales de Ferrocarriles y 
Tranvías y de Autotransportes ©i In
geniero Jefe de segunda clase del 
Guerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D; Emíliq Kowataki Carón, Inge
niero Jefe de Ja Jefatura de Enlaces 
Ferroviarios de Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1939.

VAL
Señor Subsecretario de la Consejería 

de Comunicaciones y Obras públi
cas.

ADMINISTRACION DE-JUSTICIA
REQUISITORISAS

F EZ LÓPEZv Dámaso de; hijo de 
Peáro y dé Trinidad, datura! de Her 
narejós, provincia de Cuenca, avecin
dado en net pueblo -de su naturaleza, 
de diecinueve, años, soltero, campesi
no, actualmente soldado de la .29 Bri
gada mtxtáf, cúyas señ'as personales 
son: pelo ñegro, éejas al pelo, ojos 
negtos, narir chhta» barba ciara, boca# 
regular, color moreno; comparecerá 
dentro del término de diez días, a par
tir de .la publicación dé 4a presénte; 
ante el Auditor Secretarlo del Juzga
do de la <$egunda División, sito en Al- 
pedréte (Madrid). para serle notifica
do el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra él en el expediente nú
mero 4.170, (pie sé lé instruye por el 
supuesta delito de deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de. — Posición Lex a ? ,dé Febrero 
de 1939.—El Auditó? ’  '■

598
— ¿ .

FRUTAS DEL REAL, EárUJue; cofc 
destiaio en el 12 Batallón de Ametra
lladoras áe la 12 División; hijo de Es

deban y  de Adelaida, de veinte años 
de edad, soltero,*cobrador, natural jde 
Madrid y'domiciliado en Mariano Fer
nández, núm. 16, Madrid; desapareció 
él 39 de Xtfvierabré de 1998; estafara 
1,740 ro&ro-s* castaño» .cejas al
pelo, ejqs castaños, nari* ron^a, :barba 
poca, boca regular; comb'áhécéfá artté 
el *Íü^gádó MiíRaé dél Trtbtffiél 
nehfa dtf IV Tfcwrpo de Eféhnto, sito 
en Humanes (G%wd¿4^jftra),en^el térroi- 
np de quince d&s^ siguientes a tokfiV'. 
blicachfci oe la presénte, sjéndó < é̂cJa-, 
rádo Febrfde sf Vta &  pfésáitásé <eit éí

plazo señalado. Asimismo ruego y en
cargo a todos los Agentes de la Autori
dad, militares y civiles, la busca y cap
tura de dicho individuo, que será pues
to, caso dé ser habido, a disposición de 
este Juzgado.— Humanes a 23 de Fe
brero <}e 1939. —  El Juez Delegado, 
Juan Fernández. 469

GARCIA IBAÑEZ, Fernando; artille
ro segundo, perteneciente al Grupo 26 
del- Regimiento de . Artillería Ligera 
número 5, cuyos demás antecedentes se 
ignoran; comparecerá anje eí Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la demarcación de Levante, Secreta
ría Relataría número 1, sita en los 
pabellones del Mercado Central, en el 
tértpino de treinta días, a partir de la 
publicación de la presenté, para res
ponder de los cargos que le resplten 
en la causa número 441- de 1938, que 
se sigue contra el mismo por el de
lito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado •re
belde.—Valencia, 16 de Enero de 1939. 
El Sécretario Relator^instructoi* (ilegi
ble); * • 548

GARCÍA MARTINEZ, José; hijo de 
Antonio y de Concepción, natural de 
Catral, provin’cia de Alicante, avecin
dado én el pueblo de su naturálézá; 
de veintidós años de edad, de estado 
soltero y profesión del transporte, ac
tualmente «soldado dcl"BatalIón Disci
plinario número 1, cuyas señas perso
nales son: pelo cástañe, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, boca re
gular, barba regular, color sano; com 
parecerá dentro del término de diez 
días, a partjr de la publicación de la 
presente.- ante é!, Auditor Secretario 
¿leí Juzgado'4 tfé lía ¿fgurtda División, 
para serle noUfleado el huta de iproce- 
¿eralénto y prisión dictado contea él 
eil el expediente núm, 307, que se le 
instruye por el supuesta delito de de
serción; bajo, ápercíbimíénte) de ser 
decíarád'orebelde.—Posición Léx^'a* 4 
de Febrero de 1939.— El Auditor (ile
gible). 524

GARCIA MORALES, Juan Bautista; 
hijo de José,y de Cahnén, natural de 
Infantes, provincia ¿e Ciudad Real, 
avecindado étt el pueblo de su natií- 
raiezaf» de veintiséis años, soltero, sir
viente, actualmente cabo.dfcl Ba^ayón 
Disciplinario número 1, Tpüyas señas 
péFsonalés. fcbííi pélo óástañb, dejas al 
jyéftf,'ójóS Vferdes, tfiitií grandOr fiferba 
clara, boca .^rapde, color moreno; 
comparecerá dentr# del ténraino de 
diez días, a partir de la, puMéaauión 
de la presente, ante al A»ditor Secreta
rio del Juzgado de la SégUfL^t División, 
sito en Alipe d fe té (MádrMV, para serié 
notificado el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra él#n el expe
dienté número 3.353. gue.se le in&bru- 
yé por él Síjpúésto delito W V t í^ r ít t n ;

fapérdifiimieuto de 'á icth rém  
leíbelde.^Pbwcióñ L e x a £  da Feboéro 
de 1939.-1-E1 Auditor (ilegible).

V  - • • . ’.SM


